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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
 DELIMITACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA EN PLANO 

 DE MENSURA EN LA PROVINCIA DE CORRIENTES

 



Antecedentes 
 

•Año 2001, por Decreto Ley Nº 191/01 (Código de Agua de la 
Provincia de Corrientes) establece al ICAA como organismo 
encargado de la determinación, delimitación y demarcación de la 
Línea de Ribera en todos los cuerpos de agua de la Provincia de 
Corrientes. 

•Año 2004, se sanciona la Ley Nº 5.588 "Determinación de la 
Línea de Ribera y Régimen de Uso de los Bienes Inmuebles en 
Areas Inundables" (promulgada por Decreto Nº 2.001/04). 
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Antecedentes 
 

•Año 2012, se reglamenta la Ley Nº 5.588 (Decreto Nº 2.245/12), 
mediante un trabajo solicitado al CFI, donde entre otros 
conceptos, se establece la recurrencia a adoptar en los cursos de 
aguas con datos históricos, como son los ríos Paraná y Uruguay. 

A su vez en su art 5º del anexo dispone que el ICAA establecerá en 
el ámbito de su competencia la guía de procedimientos para la 
instrumentación de la determinación y demarcación de la línea de 
ribera. 

•Agosto 2015, entra en vigencia el Nuevo Código Civil y Comercial, 
que a través del Artículo Nº 235: Bienes pertenecientes al 
dominio público, se define la Línea de Ribera como el promedio 
de las máximas crecidas ordinarias. 
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¿Por qué una Guía de Procedimientos? 
 

•Porque se quiere cumplir plenamente el objeto de la ley 
expresado en el articulo 1º: "la determinación y demarcación de 
la Línea de Ribera en los ríos Paraná, Uruguay y cuerpos de agua 
de la Provincia de Corrientes,…” 

•O sea falta establecer por parte del ICAA -como autoridad de 
aplicación de la Ley Nº 5.588- el procedimiento a seguir en 
relación a los demás "cuerpos de agua de la provincia”. 

•Se elabora así -en forma conjunta con la Dirección General de 
Catastro y Cartografía de la provincia-, la "Guía de 
Procedimientos” para la presentación de documentación para el 
visado de Planos de Mensuras relacionados con la delimitación de 
la Línea de Ribera.  
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¿Qué contempla la Guía de Procedimientos? 
 

•Cómo delimitar en un Plano de Mensura la Línea de Ribera 
conforme criterios hidrológicos y geomorfológicos, teniendo en 
consideración antecedentes de otras provincias y expuestos en el 
Taller interno del COHIFE en el año 2015. 

•Se tiende a facilitar las tareas de delimitación de la Línea de 
Ribera por parte del Agrimensor, que ya tenía como antecedente 
para cumplimentar el Decreto Nº 2.283/68 en todo lo referente al 
procedimiento de medición.  

•Se dicta así la Resolución ICAA Nº 283/16, de fecha 24 de mayo 
de 2016 con sus Anexos, disponible en www.icaa.gov.ar. 
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Resolución Nº 283/16 

Publicado en el Boletín Oficial 
del 26 de mayo de 2016 



¿Qué contempla la Guía de Procedimientos? 
 

•Para cursos de agua sin cota de Línea de Ribera. 

Se debe delimitar en el Plano de Mensura los límites del cauce en 
función de las características de la ribera o de signos, marcas 
visibles en el terreno o de la vegetación (criterios hidrológicos y 
geomorfológicos). 

En el caso de arroyos que atraviesen un inmueble se levantará 
perfiles transversales en coincidencia con la Línea de Mensura del 
inmueble y el arroyo, aguas abajo y aguas arriba. 
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Esquema del 

 Perfil Transversal 

 del Cauce 
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Esquema 

Planimétrico  

Del Arroyo 
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